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•ll' . 'Hl \ l ) \ KIULNC.I.V EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
" no pobre, se insertarán quesean á instancia de parte nc 

olicíalmente: asimismo cualqn 
níécrtt' al servicio nacional', que dimane de las 
min ias ; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

— 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

• Ifti *MIU M'»'i») Í.ÍIJII'.J III (iifttH'f.flit'i l*>h <*í-
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au

gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
, I.H • ' - Y . Í:!M Ü 

RKAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en autorizar al dé Hacienda 
para que someta á la deliberación de las 
Cortes las bases á que han de ajustarse 
los Aranceles de importación en el reino, 
de los géneros, frutos y efectos estranje-
ros y de nuestras posesiones de Ultramar, 
y los de esporía'cíorí; 

Dado en Palacio a dos de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano!—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría. 

Á LAS CORTES. 
dlo 'K nu . ¡ÍJTIT1» r»íiouTw< ni'MTFF O I I Í ' I V 

Constantemente escitado en nombre 
de elevadas consideraciones para abordar 
la reforma de los Aranceles de Aduanas, 
el Gobierno de S. M., cumpliendo la pa
labra empeñada en este sitio, tiene la 
honra de someter hoy á la deliberación 
d é l a s Corles el correspondiente proyecto 
d e W . ' V ; w i ' " 

Innecesario es' que el Gobierno se 
detenga a examinar cnan to en la re- ion 
de las doctrinas se ha espúéslo á este 
propos i to , porque ser ia molestar la sabi
duría de los Legisladores del País. Bás
tele anunciar que, no olvidando los de
beres de su misión moderadora; teniendo 
eiV W í í í a que á la sombra de una lejps-
lacroháiitiktía, hánse desenvuelto y exis
ten'grandes intereses industriales,' inicia 
esta reforma, de alta trascendencia sin 
duda, ¿ n a d ó de un espíritu prudente v 

Al procurar por1 medio de la legisla
C I Ó N protectora une en nuestro pais viene 
rigiendo los adelantos de nuestro comer
cio e industria, indudable es que nunca 
pudo pensarse, eii (piesubsistirían siempre 
aquellas primitivas restricciones con que 
sejereia llegar al fin apetecido. Si en un 
principio cualquier ramo del trabajo na -

loq <•!_ I¡ i »ub»n o s 0 0 | "ii>i| ; : i •..'< 
la4ey, es de sentido natural que al c a b o 
de algún tiempo tendrían que cesar las 
protecciones oficiales, porque su soste-r 
oimiento indefinido implicaría carencia de 
vitalidad en las industrias que á su s o m 
bra no se hubieren desenvuelto por c o m 
pleto, ó la consagración de gra tú lese 
insostenibles monopolios. Puede ex ig i r se 
del listado (pie preste su a p o y o á todos 
aquellos intereses legítimos que necesitan 
de él para sostener la concu r r enc i a e s -
tranjera; pero al Concederlo, tiene el Go
bierno la obligación imperiosa de calcular 
cuál debe ser su cuantía, el liempo (pie 
debe durar, y si su con t inuac ión puede 
contrariar el desenvolviuiieíilo de o t ros 
no menos legítimos ó importantes que 
pueden sufrir ó vienen sufr iendo perjui
cios por efecto de los favores dispensados 
á los primeros. 

Tal h a sido indudablemente el espí
ritu dominan en nues t r a Administración 
desde hace algún tiempo, cuando do la 
esfera de numerosas prohibiciones y de 
fuertes derechos fiscales ha venido modi
ficando las cosas hasta el punto de con
cluir casi con las primeras y disminuir 
en mucho los segundos, sin que por ello 
hayan dejadode desenvolverse, acaso en 
mayor escala que antes, industrias q u e , 
á la simple enunciación de cualquier r e 
forma en el Arancel, temieron efectos 
desastrosos para su existencia y porvenir. 

Las bases de nuestra legislación aran
celaria vigente gravan con derechos de 
uno á 14 por 400 las máquinas ó ins
trumentos destinados á las industrias 
agrícola, minera y fabril; materias pri
meras que no se "producen abundante
mente en España y que sirven para el 
trabajo nacional , y la madera de ar -

, boladura de buques. Designan- 25 á 5 0 

Sor iOOá las materias primeras similares 
las que se producen abundantemente 

en España; agentes de producción que se 
hallan en el mismo caso, como el carbón 
de p i e d r a y el coke, y artículos de ma
nufactura estranjera que puedan hacer 
concurrencia á otros iguales de actual 
fabricación ¡nacional. Eslienden hasta 16 
por ipO, y en caso muy eseepcional hasta 
20 por LOO,:el derecho sobre los art ícu
los eslrarijeros que el consumo exige y la 
industria nacional no proporciona. Esta
blecen el derecho de 8 rs . en arroba de 
a z ú c a r y café de .Cuba y Puerto-Rico, y 
2 r süen la de Filipinas, sin contar los 
que á estos artículos pueden imponerse 
cn<e\ interior para el Tesoro^ las provin-

1 c i a s y los1 pueblos. 
El derecho protector para la tandera 

nacional lo (ijan en 20 por 100, ; pudiendo 
ser mayor en los artículos que contribuían 
eficazmente á Sostener nuestra navega
c i ó n II 

Rigen también por dichas bases pro-
O N E U D O Í ) I?» •UFOQOTIJ fcntowin 'YHUA 

n! - itr .d j.í-ioq litr.xilrcílti'íii túifít\ lufontu i 
hibiciones á la importación de armasido 
guerra; proyectiles y municiones, inclusa 
toda d a s e de pólvora, azogue y cinabrio; 
embarcaciones de madera que midan míe
nos de 400 toneladas; g r a n o s , harinas, 

'galleta, pan y p a s t a s , siempre que no 
este permitida su entrada por la ley-de' 
cereales; cartas hidrográficas publicadas 
por el Depósito de Marina y reproduci
d a s en el estranjero; manas y plnnoslde 
autoras españoles, eu \o d e r e c h o de pro
piedad no hubiere caducado; l ibros l i t ú r 
gicos, y los libros é impresiones en cas
t e l lano de a u t o r e s e spaño l e s , é l n d ser 
que se introduzcan por los mismos auto
res qué tengan el derecho de propiedad; 
impresiones, pinturas y figuras (pie ofen
dan á la moral; la sal común y tabacos, 
por ser a r t í c u l o s estancados; "el calzado 
y ropas 'Hechas, eseeptuadas las de los 
viajoros'pará su uso particular'y las ' j j ré-
paraciones farmacéuticas prohibidas por 
los reglamentos 6V'8nnidaaV- 1 

Gravan también á la esportacion di
ferentes artículos, y prohiben estraer leí 
reino el corcho en panes de la provincia 
de G e r o n a : lilargirio y plomo que con
tenga cantidad dada dé plata, galena a r 
gentífera; trapos de algodón, cártamo y 
lino y los efectos usados de estas ma-
'Icrlas".' i . / yiip ujwvnif] un UitqnKri nii 

En los géneros y mezclas de algodón 
prohiben la importación 'de ios hilados y 

'torcidos menores del número 60; en los 
legidos tos que no lloguhipft 26 hilos, 'y 
siendo pamielo8'á' i20 ,, (!contados en el u r 
dimbre en cuarto do pulgada española, 
en muselinas tupidas las de 15 hilos 
abajo, contados de la misma manera, y 
á los hilados, torcidos y legidos de nú
meros superiores á aquellos los gravan 

jcotf'oWecnoá d e 35; ¡y < 4 0 por l oo . 
Las mismas bases mantienen la pro

hibición de introducir telas dobles con 
aplicación a ropas'de hombre, y l a sque 
en mezcla con la seda; lana, lino y cá
namo contengan algodón en mas 1 do la 
tercera parte si no cuentan 20 hilos en 

•cuarto de pulgada española; y señalan 
derechos de 55 y U) por 100 á* las mez

c l a s o n q u e eseeden los hilos<idl>númeix>' 
indicado, á menos que domine la lana ó 
seda, en Cuyo'«oaso p a g a n ' p o r el tanto 
asignado á los 'artículos escíusivámbnte 
manufacturados con estas materias. 

* -Es lo-es , em-nesumen, el contenido de 
la lev de 17 de julio de 1840, á cuyas 
prescripcioiws'Mse ban ajustado desde 
aquel ano'losi'tipos arancelarios, girando 

d e n t r o de los limites referidos los dere," 
i c h o s q u e ilineHiatamenle á la publica
ción d e d i e h a l e y , ó después por modul
ac iones 1 fiaroiaíes, so designaron á las 
iilercancias arregladaiiienle á las <•Iasili-
caciones lestüblecidas en las espresadas 

. bases; s*-bi«n es del caso advertir que á 
¡ rioqfeéí i l . btlluotí «d 7 'd i.l leí fdn'urt 

pesar de que estas con respecto á algo
dones no comprenden, como hemos vislo, , 
entre las prohibiciones los legidos de 
punto y la pasamanería, ambas clases de 
manufacturas quedaron prohibidas al r e 
dactar en aquella época ios Aranceles, y 
continúan; en el mismo estado en los vi
gentes. 

No hay que tachar estas bases do r e s 
trictivas en lo que se refieren á mercan^- I 
cías cuyo'derecho máximo se lija en 15 . 
por 100, cuando el límite inferior toca 
casi con la franquicia completa, ni d e ' 
exagerada la escala 25 á 50 por 100 en 
los artículos á que se deseaba prestar 
una protección eficaz al compararla con 
la que antes venia rigiendo. 

1.(paulando muchas prohibiciones 
hasta entonces sostenidas, indicábase, en 
esla] iar te lo que en lo fuluro debia p rae-

- ticarse con las quequedaban subsistentes. 
'Sin embargo, andando el tiempo, las 

c i l a d a s escalas han venido á se r escesi-
vas; porque derivados los derechos lija
dos i dentro de los términos de*aquellas de 
valores asignados á las mercancías, que 
han llegado á ser en la sucesión de los 
aftosmuy elevados con respectoá los v e r 
daderos d e l mercado^ los derechos en 
muchos casos no eran el término niáximc* 
de las escalas respectivas, sino conside
rablemente mayores de loque la ley quiso 
que fueran. 

De aquí la necesidad de que el Go
bierno de S. M., por una reciente medida, 
rectificando las valoraciones de las mer 
cancías, haya producido una rebaja sen
sible en los'derechos di?; Arancel,» rebaja 
que se ha hecho mayor en unos artículos, 
como los de hierro, por ejemplo,! en tos 
que la exageración natural ó calculada de 
los antiguos valores hacia subir la pro
tección p a r a a l g u n a s clases hasta 138..q 
por 100; y en otros por la reducción enmi' 
el tipo de derechos dentro de los límites 
de la lev. 

Con esta medida s e ba Nevado aitíabb-' i 
MI gran parle la reCorana qué serec lama-

ba, si bien teniendo presente el Gobierno 
lo considerable de la rebaja, míe paraieli 
hierro en barrase8¡de¡411 á 50'por 100, 
y los reclamaciones de los fabricantes de 
es te : artículo, que aseguran rio hallarseoq 
todavía en condiciones para sestener la 
competencia estranjera sin una proteo-
ciou mayor del 80 por 100, ha creído 
conveniente que hasta 1." de marzo do 
'lj864; y sin perjuicio de lo que resuelvan' ' 
las Oírles, solo rija en su mitad la rebaja « 
acordada para esta clase dé hierros, y lo 
imismo respecto al en lingotes y al atiúdaroq 
de refino. Pero á fin de* satisfacer otros 
{iiterases'i^almentelegitTmokpéecesário 
»es «Iterar Tos limites que la han ^determn• u 
nadoj-y A esto sfe contrae el proveoto que 
las Cortes van á examinar. 

loi'm'liii oiiiiué»! b uliiuqful fHíiir>ubn 
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Si üa de hacerse reducción en la e s 
cala de los derechos que ha lenido por 
objeto, á m a s del ín teres puramente lis-
cal , el dé l a protección, claro es que ha 
brán de proporcionarse á la industria 
nacional los medios de producir con me
nos gravamen; y so desprende de suyo 
que las primeras materias y agentes na
turales de producción, lasque son resul
tado de una operación sencilla ó procedi
miento poco costoso, las máquinas com
pletas de vapor, las hidráulicas, eléctricas 
y demás empleadas como motores con 
destino á las industrias agrícola, minera 
y fabril; los modelos en general; las co 
lecciones y muestrarios de ciencias y 
ar les , y la madera para la construcción 
y arboladura de. buques, si no quedan en 
totalidad libros de derechos, deben su
frir á lo mas un recargo ligero, y en tal 
concepto el máximum de la escala no 
debe p a s a r de 6 por 100. 

La legislación actual, según queda 
consignado, no comprende el carbón de 
p iedra ni el eohe entre los agentes natur 
ra l is mas beneficiados, y los grava con 
un derecho mínimo de 2;> por 100, como 
á los artículos similares de producción 
narional, comprendidos en la escala de 
la protección. 

• Cr«e el Gobierno que o l e combusti
ble, sin el cual no.se concibe la prospe
ridad, ni aun la existencia do la iuduslria 

12 para une puedan resultar dos series: 
una de I z á 20 por 100 para artículos 
aue no se producen abundantemente en 
España, y que además, después de los 
\~> años trascurridos desde 1849 no d e 
ben de necesitar de tan alta protección; 
y Otra de 20 á 50 por 100 para los que 
no se hallen en iguales circunstancias. 
El Gobierno considera además que deben 
esceptuarse tos hierros y los algodones, 
sosteniendo para ellos durante algún 
tiempo derechos que puedan llegar hasta 
50 por 100, fundando la eseepcion en la 
importancia que han alcanzado en el 
pais estas industrias, por lo .cual han ve
nido protegiéndose con derechos superio
res á lo s señalados para todas las demás. 

Cree mas aún, v es que ciertas clases 
de hierros, i orno el en barras, han me
nester, siquiera sea por un corlo niazo, 
del elevado derecho que provisionalmen
te se les ha señalado, en razón á que es 
una industria que bien ptiédé asegurarse 
no ha empezado á adquirir un gran des
arrollo, sino de pocos años, yaque ade 
más durante estos la gran protección que 
los Aranceles le aseguraban ha quedado 
en mucha parle neutralizada por la fran
quicia concedida al material destinado á 
las empresas de ferros-carriles: conviene) 
pues, por estas consideraciones y otras 
no monos atendibles, que osle importante 
ramo del trabajo nacional.se prepare, sin 

las: no asi en cuanto á las maderas de 
construcción, que solo podrán estraerse 
previo consentimiento (leí Ministerio de 
Marina. Ha dejado el Gobierno, para t ra 
tarla con la especialidad que requiere, la 
cuestión referente á los algodones, por ser 
estos objeto de una sección especial en la 
ley de 1840. Por ella se alzó en parle la 
prohibición absoluta que venia pesando 
sobre estos géneros, quedando limitada, 
como antes se ha <liclio, á los hilados y 
tejidos de los números y clases ya men
cionados. 

Kn 1851, á los dos anos de esta r e -

una regla mas clara y mas justa que la 
que hoy rije y se proyectaba en las r e 
formas 'anteriores. El adeudo debe ser 
por un derecho que represente la suma 
de los que devengarían respectivamente 
las materias que entran en las mezclas 
consideradas como tejidos y en la pro
porción que aquellas tengan, sin limitar 

moderna, es necesario ponerlo enicondi- • verse -supuesto.á perturbaciones peugror 
ciónos- de baratura d e q u e hoy carece, y 
por esta razón el proyecto de reforma : 
comprende loé carbones en la serie de 
los artículos que nomo primeras materias 
y ájjenles p r inc ipa les de producción ape- : 
ñas •deben s u l r i r d recargo del impuesto. ' 
No hay que olvidar que.se han igualado 
con-los nacionales los buques estranjeros 
paral el trasporte de -minerales por cabo
ta jes que para beneficiar en mejores con
diciones las minas de aquel artículo V 
faeiiiiJir ia estracoioín, se lian declarado 
las líneas de ferro-carriles á las cuencas, 
carboníferas con opción >á subvenciones -

sas, a entrar dentro de los limites de una 
protección racional; y no podrá cierta
mente hacusárse de pródigo al Gobierno 
que lo propone, ni a l a s Corles, si lo de 
cretan por el de un auo que al efecto se 
le okongai,. cuandoial propio,tiempo se 
ordena que demlro de los seis sucesivos 
al de la publicación de esta.ley el limite 
de la, protección á los hierros de todas 
clases:ha de quedar reducido ai 50 por 
ciento, 'tnp •; ..i / Ki/iiilni i . • < < • • | 

\i\ .Gobierno levanta en su proyecto 
las,prohibiciones que pesan sobre la im
portación de la pólvora, dispuesto como 

del Estado; y que á favor de estas ven- se halla á abolir el estanco de este a r -
t a j a s , . yde las numerosas vias.de. comu- tículo^.eoiWO.iabqlió e i monopolio del E s -
nicaciou abiertas en todas direcciones, 
los carbonos nacionales tienen y tendrán 
en lo sucesivo salida á mercados donde 
la competencia, estranjera no podrá per
judicarles. 

El proyecto de reforma, en el pensa
miento de abaratar la producción libran
do en 16 posible ios artículos que á ella 
contribuyen, reduce á un máximum .de 
1 2 p o r d 0 0 los; derechos de oleas prime-

lado sobre el azogue por tteal decreto de 
21 de mayv.de 1855. 

También, soa lza la que pesa sobre el 
calzado y ropas hechas, sujetando á es 
tos electos!á un de recho de un iO por 
101) que proleje sulicieniemeiite la, pro
ducción de las materias \ mano de .obra 
nacionales. En esta parte no se hace masi 
que adoptar un proyecto que ya en iflíiti 
spiprescnló.á las Cuites, v fué reprodu-

ta porción de algodón ni los hilos que 
cuenten. A 

Como según anteriormente se ha m a 
nifestado, la pasamanería y los tejidos de 
punto de algodón no se hallaban prohibi
dos por ia ley de 1840. Por tanto, el 

forma, inicióse por el Gobierno un jiro- Gobierno, siguiendo en este punto el ca -
yeclo que reducía en parte las prohibí- mino trazado por los proyectos anter io-
ciones existentes: por este proyecto no res, creo que deben ser admitidas estas 

manufacturas á pesar de la esclusiou que 
de ellas viene haciéndose en los arance
les desde aquella fe* ha, s in '^Uosea r a 
zón bastante la única que parece haberse 
tenido en cuenta respecto á ios últimos, 
mientras lia eslado prohibida la importa
ción de ropas fechas, de ,jue estos se 
presenten comunmente en forma de ca
misetas, pantalones y otras prendas de 
vestir, porque en el mismo caso se hallan 
las hechas con tejido de punto de seda, 
lana ó lino, y sin embargo vienen tarifa-
das segunsnn clases respectivas*. 

Tampoco existe razón atendible- que™ 
justiuque, en opinión del Gobierno, la 
prohibición de importar lelas dobles de 
algodón destinadas para ropas de hom-
breupoiflue ni la industria nacional sa
tisface como fuera de desear las exigen
cias del consumo, ni podrá decir que se 

mezclas se destruía la limitación dé lo s la reslrjnge, gravandolas.jcppiUUjderecbo 
20 hilos que habían de contar para sor oprójeclor tan crecido como el que esla-
admilidas. y se cambiábanlas propor- bieeeeslé proyecto para todas fas rnaiiu-
ciones délos' derechos;i y la relación en facturas de algodón. 

Comprende la reforma también el d e 
recho diferencial de bandera. La base de 

•1849 lijftba esle derecho en un 20 por 
100, nada escesivoá_p]lmera vista s i s e 

'compara el amparo que ofrece á la Mari
na con la protección de que por la misma 
ley vienen gozando olías industrias. Em
pero hay que tener muy pr(\sfan|f| u u e ^ e 

.¿jumento ha venido exigiéndose sobre el 

se hacia alteración en los.algodones hila 
dos v torcidos, que continuaban prohi-
<bido*desde el núm. '60 'abajo. 

En los tejidos de la primera clase se 
hacia ostensivo el permiso de entrada á 
los de 25 hilos en adelante, gravándolos 
nuevamente admitidos á comerc io con un 
derecho de 15 por 100 mas del señalado 
por la ley de 1840, ó sea elevando al' 50 

Eor tOO él de las que se admitían: bajá-
ase 15 por 100, o reducíanse á 20 por 

100 los derechos de 55 por 100 a n t e s s e 
ñalado á las telas de 20 ii i los en adelan
te: v los d h e r s o s derechos impuestos á 
los tejidos de las demás c las t ísse onglo~ 
baban en uno de 55 por 100. Recargá
banse las p a n a s , reduciéndose los veludi-
líos: se rebajaban á 25 por 100 los de-v 
reohos de 40 impuestos á los géneros de 
algodón que adeudan elqavw|iio: en las 

ras materias ó agentes cuya preparación ci lo con ligeras alteraciones en,|l$>5¡y, 
exigeípr-ocedímienios costosos, o se ob-
tienefalpori medio de operaciones compli
cadas ¡os de los máquinas en general, 
herramientas i que soi emplean/eh todas 
las industrias-, aparatos y mecanismos de 
todas clases para la fabricación, inslru-v 
montos de ciencias y piezas sueltas de 
maquinaria. 

En el dia algunos de estos artículos, 
ponía; creendia^le que so.producen ¡abunr. 
aanleuiente en el país , tienen un derecho 
hasta ido !2o>lpof)10Qiittiy»i gravamen es 

ajuicio del Gobierno, 

18oÜ. ;0«) uej inun b l i < T I H I | ' ) I I I 

que el algodón había de estar con; otras 
materias para aplicarse la prohibición. 
Alzábase esta résped,» á la importación 
de pasamanería con mezcla de algodón 
en mas de 50 por loo . gra\ándolaiebn 
un 40 por 100 sobre avalúo. Y era>0,P*>¡ 
tículo de este proyecto que durante «1 
término de cinco años no se baria al tera
ción en el arancel de tejidos de algodón.n'i 

Posteriormente, en 1855 y 1850, se 
presentaron olrOs «los proyectos, que si 
bien difieren del anterior por lo respoctir-
vo á algodones en algunos puntos ¡impor
tantes, siendo mas liberal elunoiy¡;inasi¡ 
restrictivo el otro, convenían«ih eriifoar-i: 
go en la necesidad urgente de levantar 
desde luego un gran-número de prohibi
ciones en la rebaja de los hilos .en los 
tejidos y en la admisión de. la pasamano*-• 
ría. E n a m b o s s e iba mas adelante toda
vía respecto de los hilados, y alguno..de 

b a j e r a nacion. ,1 . Este sistema, á#émfo 
de. que por una parte hace que en ultimo 
término e) recargo pese sobre la misma, 
mercancía y se convierta en una segunda,^ 
protección para otras industrias cubiertas 
ya con las suyas propias y peculiares^' 
ofrece pox.olrn'el grave inconveniente de 
elevan hasta casi la prohibición para 
ciertas procedencias, lo que el legis lador 
no ( pi i so pasum de semina protección ra
cional. Tratándose'dé J proteger ' la náve -

Ijbérlanse de derechos! á La, esporta-, ellos-, e l primero, preceptuaba Ja concia- gacion, no puede, caber dudable que el 
sion de todas las prohibiciones en el. cor- derecho difereecial debe recaer, no sobre cion los artículosde)|)F«ducciona«í)cional 

que so hallan actualmente gravados, li
mitando .aquellos á lo que en. su caso 

¡jcbrxe,spo»Aa;!(»xigir¡ por;razón del impuesto 
de minas, \ en tal concepto; seráepiwfcéai 
dente la espnrlacion de los minerales y 
metales que en la aolualidad se halla 
gravada p prohibida. 

Hor razones especüaies mantiene el 
Gobierno comoeseepcimí la prohibición 
de espertar el corcho de la provincia de escesivo, ajuicio uei uomerno, para que 

las industrias que necesitan de ellos pue
dan producir á buenos precios, entrando lino, y los efectos usados de es t a s m a l e -
iin recargo-de -tal consideración: en' las¡i . ir iasjAunque la le\ de 18 W permitía ta 
materias ó instrumentos deque se valen, , esporUdion de maderas con derechos 

nonodria hacer el Gobierno: hoysmasjgta; 
pré) d e los intereses industrales de que 
se trata, ni menos tampoco en .beneficio 
de las c lases c o n s u m i d o r a s , que !<> que-, 
entonces se creía legítimo y .oportuno. 

Así, pues, eUiobiernojuzga que, res-> 
(•eiOna,los t raposde.ajgodonnciiñamoy. pecio á l o s hilados y torcidos,, debe l e 

vantarse la prohibición en los números. 

to plazo de cinco afios. e l . dflrecbo.. de la, ;me . rcancia^i^ a aoBre 
Después de once años de iniciada la el vafohlel líele con relación al peso de 

reforma, reproducida en mavor ó menor aquella, v este es el métodp que el Cu-
escala por dos veces en-época p o s t e r i o r ,,bi4rj^]cjre^1cnp (ven¡e.nte adoptar para lo 

sucesivo, rehilándose según que las es
p e d i d n o s jTOcedan ule Europa ó depuer 
tos situados en. os ^ e i , ( W c , c J § a el 
Jsstrecho Ue Gibrallar, de America^ iy, ;, 

i A f r j c a ^ l i a ^ C a l ^ s j j de Africa } ,^dSes' ' 
Amér i ca , en el 

Pacifico, Asia y (ccean ia 
Tan .persuadido se halla el Gobierno 

inores al 60 , dejándola reduoidan a l . , de^ne_<'sk cambio de sistema beneficia 

como:elemental de sus productos. 
El máximum de 15 por 100 impuesto 

por la baMe de 18'(0 á tos artículos que: 
el consumo exige y ia industria nacional, 
no-proporciona,. los reduce el Gobierno, 
en su proyecto a 12 por 100. No m i » 
tiendo .en.asle punto, necesidad de pro
tección alguna,i,eldereclío no puede tener 
mas qiw un 'carácter liscal, y c o m o de 
esta clase suíioienle es el indicado de 12 
por A00« 

-JJegando;a , t ta íanen! general d é l o s 
artieulo*. sMnilai.es á .loHiidod prpduoeioni 
naciooalij.:y«ique.ipuodan hateri!á .estos 
concurrencia, considera el Gobierno, qué^ 
la escala actual deJ&;ú¡$Q por.100 debe 
reducirse bajando el término inferior á 

.niodicos, :el Gobierno, al hacer enton
ces, uso de. la aulorizacion que la misma 
Lasa le,otorgaba!para conoiliar,los: inte
reses < de ¡ta jnárina de guerra y mercante, 
¡y los de los propietarioade montes, 
den4 ĉ ne q u e d a d en wápMUIft y-así con
tinúa/ ii lai-esport ación de lasiníaideilas/de u t o los pañuelo^ .que. conliüuaránl p rohn . durante sei's rahós"p£fa los cí 

40 inclusive, que era el t ipo á que llegad¡;*t loa,,mlei[es,es generales d e l ' D ^ . r e d u 
ba el proyecto de 1 8 O Í > . I io,|ciendo á l imites m a s j u s to s la protección 

i ] - igualmente¡cree-qnoparados tejidoatí * 
de la clase primera del arancel d e . i 8 4 9 
debe levantarse la-prohibición en lasi te^u 
las queioueeten ahilos en ' e lnrd i inbre .. mejdjos, d,e ayudar áaipie l laenotra lórma. 
en la esltínaionidfc seis ! mili meteos, escep- Al efecto p n t p o ^ ' j l ^ i l ^ i r l ^ Í 9 í ^ e c ! f f i % b 

.construcción^ A.no media* permiso d e la bidos noernilando,20 hilos. *. oqiqufisjlotantes de.hierro y los efec 
.AdminislracioR do Marina, fen- el .-mismo 
caso.sel encuentran: las COMQÍRS para cm~ 
t ido, cu va esportacion,'«iniesliíi:: prohibi
da por la h.'\ . ha q u e d a d o «m suspenso 
,por órdeuesposteriores, á ñoimei|iar'üer-. 
misa estuoso de la AdministrKuión; Kl. 

. Gobierno ¡cree «jue para las ú l t imas debe 
cesa r es!e e s i adn . cous ignándose e s p r e s a - . 
mente en la ley la facultad de esportar-

Habiqndd dicho el Gobierpo-ániesicjuei. enj^ojí^ra'^aoionjil^e, .inti'uilii/iuut^par^., 
respecto á los artículos «lo algodón .y¡i »ljaj^^rufiOÍ9n..de « o ^ u ^ ^ a ^ f l é ^ d ^ , 
hier ro los t le rechos p.ulnan a 

i por. 100y á|que n o llegannlos 
astíonder i 6 0 mU^^uqi tes de Í00 toneladas, adeudan-
s-tipos vigen-H-li do. úuicamenle el derecho diferencial dé 
• t r i n n l * A n i « V . . > k n n r l i . i . n l m . M i l . ) C A I I I I I\f\VI H l l | > I I ( > v l r : i l l -t^sideilá legislacjon»actual;ndra» los pmbafld^ca, )QS,ltquet sc,\mi)orlen <m eslrafcj. 

njeoosy /bien sustituidai<jneíia)iat^irohini»o(.> jef^. J^s\^.^l^íWWft; 8???^^/^jd»..*"» 1 í U ?. 
~ ' , - 1 % f e l 

[TflHlQQ 

cion que se levanta en estos con tan. 
í raerte!derecho ijÉtítoetef JioidmnJ u >u¡}{ 

Sobre mezclas propone el Gobierno • t one -

http://no.se
http://nacional.se
http://que.se
http://vias.de
http://mayv.de
http://sMnilai.es
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Iadas el que puedan ser carenados en seco 
en puertos estranjeros. lisio lillimo bene
fició se estiende sin limitación do arqueo 
á tos de vapor. 

• c '..,A.>n lo i ,r, il i | ] )i :i i n f nrw 111 

'en W&{® 
o se es 
os de v u y u i . 

Mantiénesé la prohibición do inlrodu-
r i r del estranjero los buíjues d e madera 
menores de 400 toneladas y las primas 
concedidas á los-que «cediendo de esta 
rabida se construyen en los arsenales del 
reino, si bien graduadas en otra forma y 
haciéndolas ostensivas a los de hierro, 

l a lev actual g i l»» , como antes so 
a z ñ c a r y café de nuestras 

r ( ) N Í n r m , ( | , América con un derecho de 
5 ra en arroba v con olio do i el azúcar 
d é l a s de Vsia. El Cancel formado á con-
sccuenciade aquella, ademas de arifar 
esp inamente otra porción de frutos do 
las mismas procedencias, séllala undere^ 
H I I M | o i ¡ , K Í i s . por arroba al aguardion-
tc do cana. Sabido es que este articulo y 
el azúcar son los que principal, si no úni 
camente, alinieulan hoy el comercio y 
naragaejon de Ift IVninsíila con las islas 
de (Cuna v ?üCntq-Ríc,d; y aunque no exis
tieran olías razouos mas poderosas, bas
taría esta desovo para aconsejar la re
ducción .lo unos derechos que giran en una 
escala desde 28 á 54 por 101) para los 
azúcares, y que gravan con 41 por 100 ! 
el aguardiente» Silí contar los recargos 
que por razón del impuoslo de consumos 
para el listado, las provincias y los pue
blos sufren l<»dos estos arj ¡culos después ! 
de importados en el reino. Lo mismo pue
de decirsi' respecto del azúcar y otras 
producciones de Filipinas, si bien el g r a r 
vámon no es tan crecido. Urgente es, 
pues, poner un remedio á este mal, que 
si no lia cesado antes, siguiendo en esta 
parte el pensamiento que presidió á la r e 
forma de 1.8.41), ha sido sin duda debido 
á que el estado del Tesoro no permitía 
dcsprendeiM' de los cuantiosos recursos 
que estos derechos proporcionaban. 

Toro el Gobierno cree que ya hoy es 
necesario hacer algo mas que una m o ü ¡ -
cacion; juzga que es llegado el momento 
dealomper de una vez con el espíritu t ra
dicional do nuestra legislación económica 
ultramarina, dejando de considerar como 
colonias esíis ricas y leales provincias" de 
la Monarquía y do equiparar sus produc
ciones á las estranjeras. Entre provincias' 
de un misión re ino no se conciben las -
imposiciones, arancelarias mas qqe: pomói 
escepciones fatales ide» que es necesario 
prescindir en momentos favorables, y 
nunca mejor ocasión que la présente en 
Esparta. 121 Gobierno acaba de declarar 
comercio de cabotaje y por consecuencia 
exento de los derechos de Arancel, el de 
la Península con las islas espartólas del 
Golfo de Guinea; y precisó es seguir 
avanzando por este camino hasta llegar á 
otorgar igua les beneficios á todas las de -
mas provincias de Ultramar. Mas al per
mitir también la entrada libre en la Pe 
nínsula de los frutos de las provincias 
ultramarinas de America y Asia, el Go
bierno no puede .prescindir .de equipa
rarlos á las deínas* producciones del país 
sujetas al impuesto de consumos y por 
eso propone que satisfagan á su entrada 
por razón del mismo un 15 por 100 á 
l o m a s , que es el tipo ordinario de la 
espresada contribución; pero declarán
dose que en el interior no podrán ser ob
jeto de nuevos gravámenes después de 
haber satisfecho aquel en las Aduanas. 

El Gobierno sostiene los derechos de 
Arancel que hoy satisfacen los géneros, 
frutos y efectos de puntos estranjero^ de 
Ultramar y él bacalao de Europa, a rmo
nizando los que deban pagar cuando la 
procedencia no sea directa; poro íós 'bo-
nijica con la exención de los de consumo 
Y al disponer que no puedan ser objeto 
de nueva imposición en el inter ior des
pués de haber pagado aque l los . 

Otra disposición cree el Gobierno de -
j>er adoptar en favor de tas prov ncias de 
Ultramar, que ha^de ejercer gran ¡nflueiK 
c»a en sus transacciones' aumentando su 
prosperidad v • riqüéíáv'tfde declarar 

que las mercancías estranjeras que desde 
aquellps depósitos se conduzcan á la Pe 
nínsula en bandera nacional sean consi
deradas para su adeudó como de proce
dencia directa, aun cuando hayan sido 
llevadas á los mismos en bandera es t ran-
jora. 

Conviene ademas que por precepto de 
laley se obligue á la Vdministracion á r e -
\ isa"r periódicamente las valoraciones del 
Arancel para evitar la falla de relación 
en que con el trascurso del tiempo llegan 
á colocarse los derechos con respecto á 
los precios verdaderos de los artículos. 

Por último, el Gobierno cree que, al 
determinarse por las bases que somete 
á la deliberación de las (lories los limites 
inferiores y superiores con que según sus 
clases pueden ser gravadas las mercan
cías, deoe dictarse una regla tija de con
ducta para que previamente so conozca 
cuál va á ser la suerte en lo futuro de los 
intereses que hasta hoy y por un tiempo 
tpie conviene señalar lian contado y con
tarán con la protección tiscal. 

Dado el mínimun y el máximun de 
las respectivas escalas con re loe ion á ca
da clase de las mercancías, la Adminis
tración podrá adoptar los tipos que con
sidere concillan el interés de las indus
trias en particular y del publico en gene
ral; mas en un periodo, que puede ser de 
seis aftos, los derechos han de reducirse 
al mínimo inferior de la escala respec
tiva. 

Esceptuánse tan solo los algodones, 
para cuyas manufacturas hay que trazar 
dos series: una para la abolición gradual 
de las prohibieioiies y otra para la reduc
ción también gradual' de derechos en las 
clases ya admitidas á comercio y que su
cesivamente vayan admitiéndose. 

En seis anos, desde la publicación de 
esta ley, no deben alterarse los números 
que se lijen respectivamente á los hilados 
y torcidos y á los tejidos. Trascurrido 
aquel plazo y durante los seis anos s i 
guientes, se levantarán las prohibiciones, 
bajándose cada año cuatro números en, 
los hilados y torcidos y un hilo en los t e 
jidos, hasta que vencidos los doce años 
desde la publicación de la ley cesen las 
prohibiciones. . 

Durante los. seis primeros anos se 
irán.rebajando gradualmente á ra/.on de 
5 por 100 en cada uno de los cuatro pri-, 
meros y de 4 por 100 en cada uno de los 
doá úl t imos, los derechos que se lijen á 
las clases admitidas ahora á comercio, 
ha&ta quedar; reducido el derecho al ana
lizar el último á 30 por 100. En el t r a s 
curso de los seis anos siguientes sufrirán 
igual rebaja los números ijue se admitan 
á.eoraercio: hasta llegar asimismo en el 
último al 50 por 100. 

El derecho diferencial de bandera que 
se fija;por osla ley subsistirá sin al tera
ción durante el mismo plato de seis anos, 
rebajándose, por lo que hace alas.procer 
dencias dé Europa ó de puertos, lituados 
en lqs mares que cierra el Estrecho de 
Gibraltar, á razón de o por 100 en> cada 
uno de loaseis siguientes hasta su com
pleta, estincioflal cabo deldúodéoimoafloj. 
y el 1 por iOO durante Los dos primeros 
y 2 por 100 en, cada uno de los cuatro, 
siguientes hasta quedar reducido.ji,20 por 
100, para las procedencias de América y 
África, en el Atlántico, de America, en 
el Pacifico; de África, al Este del Cabo 
de Buena lisperanza, .de^sia^'filc.oflanía.: 

Al concluir esta..esposic ion, debe^bl 
Gobi^níjjllan^rja a t enc io i i ^e^^Cor t e s 
háciá una cij'c^nstanciaj.m^ 
Las naciones estranjeras todas'han modi
ficado en es los últimos tiempos sus Aran
celes de Aduanas. Recíprocamente por 
tratados-parciales se-hanIhecho.mutuas 
concesiones de que exclusivamente pa r t i 
cipan aquellas <̂ ue nari tratado.,$11^.,sí* 
Por efecto de estos cambios, nuestros pro
ductos en el estranjero sufren '¿ráftdes 
recargos que 18$ perjudican en ta c o n 
currencia con j o s , de otras naciones. Dia-
rianiente^e^uinlalf^ie^rosTp^uclores 

la intervención del Gobierno para obte
ner de los estranjeros igualación en los 
beneficios qué los de otros pueblos dis
frutan. Pero las gestiones de nuestra d i 
plomacia se estrellan en la exigencia de 
que nosotros hagamos á los productos do 
los pueblos á cuyos Gobiernos nos dirigi
mos los beneficios que los de nuestros 
concurrentes les han concedido á su vez. 
Mu esta situación, si no nos hemos do 
quedar aislado.» y la Europa no lia de 
conservar un Arancel especial para nues
tro comercio, es pre/.'iso que nos ponga
mos en camino de participar de las ven
tajas á (pie aspiramos, entrando en la 
gran comunión de las relaciones mercan
tiles, que son en estos tiempos el lazo 
mas fuerte de la concordia de los pueblos, 
y el medid mas elicaz de hacerlos ricos y 
poderosos. (Se concluirá.) 

al modelo (pie á continuación se inserta. 
Madrid 13 de enero de 18(33.—El 

Director, Francisco de Luían. 
Modeló de proposición. 

El que suscribe, vecino do en 
terado del pliego de condiciones formado 
para subastar la construcción de 50 t ien
das de campana con destino á la Direc
ción de operaciones geodésicas de la J u n 
ta general de Estadística, so obliga á 
construirlas con sujeción en un todo á 
lo prevenido en dicho documento por la 
cantidad de (en letra.) 

Fecha y ürma del licitador. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO m ¿ j i P R O Y I x m DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
5."—Calamidades públicas. 

El Excnio. S r . Ministro de la la Go
bernación, con fecha 9 del comente , me 
comunica la Keal orden que sigue: 

«Enterada la Reina ((J. I). G.) de que 
aún no se ha terminado en varias provin
cias la distribución del crédito estraordi-
nario concedido para las inundaciones, 

Sor no habe r se presentado á perci-
ir^sus r e spec t iva s c u i d a s todos los SU-

getos incluidos en los estados de pér
didas, so ha servido disponer que por la 
Junta ausiliar de >u digna presidencia, se 
lijo el improrogablc término de un mes, 
para que las p e r s o n a s á quienes se hayan 
concedido donativos ó p r é s t a m o s , acudan 
á recibirlos, debiendo entenderse que los 
que asi no lo \ critiquen renuncian á los b e 
neficios á que s e los ha considerado acree
dores. 

Es asimismo la voluntad de S. M., 
que esta disposición se comunique por 
Y. S. á los Ayuntamientos de los pueblos 
comprendidos en tos estados de perdidas, 
y <we se publique en el fíolcdn Oficial de 
esa provincia, a fm de que llegue á noti
cia de los interesados.» 

Y para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos, especialmente los de 
Aranjuez, Soniosierra y tíuitrago, se in 
serta enceste periódico oficial, encargando 
á los Alcaldes de los referidos pueblos, 
bajo su mas estrecha responsabilidad^ que 
notifiquen esta p rov idenc ia á los interesa
dos, a quienes desde luego se lija el t e r 
mino de un mes para percibir las cantida
des que les han correspondido, entendién
dose que renuncian á e l las los que dejen 
trascurrir este término sin haber cobrado 
ó de prestar la lianza aquellos á quienes 
se les concedió á título de anticipo rein
tegrable. 

Madrid 15 dé enero de 18G3.—Duque 
de Sesto. 

— • ' JJJJJGJJ 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

SESTA SECCIÓN. 

1MVERSIDAD CENTRA!.. 

Plazas de maestros y maestras por con
curso eslraordinario 6 por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 do 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordfinario en los maestros 
y maestras que lleven tres artos desem
peñando otras escuelas de igual clase, y, 
cuyo sueldo sea inferior solamente en 
1100 reales, y á falla de estos por opo
sición, las vacantes en los pueblos s i 
guientes. 

ESCUELAS DE NLÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de párvulos, de nueva creación, 
de Almadén, dotada con 4400 reales. 

Las escuelas de Almodóvar del Cam
po y Solana, también de "nueva creación, 
con el de 4 Í 0 0 reales cada una. 

Las de Montiel y Puertoüano, con e l 
de 5 3 0 1 ) . 

Provincia de Guadalajara. 

La de Iliendelaencina, con el sueldo 
anual do 4400 reales. 

Provincia de Segovia. 

La de Navalmanzano, con el de 5300 

Provincia de Toledo. 
j l\l l i l i l i i i ' MIUhJ i i R ' n' >!,.'.••• ' 

La escuela pública del tercer distrito 
de Toledo, dotada con el sueldo anual 
de ii.'iOO reales. 

La de la Casa-Asilo de dicha ciudad, 
cori el de 5500 

La de párvulos de Yepcs, con el de 
5000. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las de Campo de Criptana y Heren
cia, de nueva creación, dotadas con 2954 
reales cada una. 

Las de Albadalcjo, AÍhambra, Mes-
tanza, Torre de Juan Abad, y la plaza 
de maestra ausiliar de Valdepeñas, caqa 
una con el sueldo de 2200 reales. 

_ . . . :i»lu[iiin 11 
Provincia de Cuenca. 

Dirección de operaciones gcodvstCQj. 

, , , , Las escuelas de Almendros, Cafiave-
Debiendo construirse 50 tiendas de ras, Cardenete Leganiel Palomares del 

campana , ' s eméUñtés á. las llaínádas - - - - - U ^ J « ^ 
t i c n í k s - a b r i g o / W d ^ 
res de la clase de tropa de'éstá Dfrccnon, 
ía¥ ni&rs'b ,h ,as que desden cWtr^Íaf"Bsle 
servicio pueden acudir al édlIlcuTdé' la' 
calle de ja s Rejas, frente al Senado, dé 
uña á cuatro dé M tarde;cn 'e t 'ü lazí da 
40 dias, á contar desde la'fé1cnaTdeMés ,tS 

i anuncio, para enterarse de las condicio
nes á que ha de sujetarse dicho servicio, 

I y presentar sus proposiciones arregladas 

, > — ~ ..^ . V , • .1.1 p. V..V',..... v.., — ~ 
Campo, Villaespusa de llaro y Villagar-
cia, dotadas con 2200 reales cada una , 

'.tú. ob. ciliado;* ni jí'LUU ói&i'iih i>a 
Provincia de Guadalajara. 

La de Alcocer, con el sueldo de 220Ó 
[$M)8*$IJ m»i o; i |M,!)iM.-e. l . i^OiÓ 

si «ib luíbkuiJiiMl j;l L oamJfi.tw'do .^r iu 
. , . ( j „ , Provincia de Madrid. 

La de Aranjuez, dolaua con 2955 r s . 



— 4 

Las de Algetc, Cenicientos, Fuent i -
duena de Tajo y Móstoles, cada una con 
el de 2200 reales. 

Provincia de Segovia. 

La de Navas de San Antonio, con el 
sueldo de 2200 reales. 

Provincia de Toledo* 
-nnl r.l »¡i' v v j i v ¡-i ii'.«í 

La de Tembleque, de nueva creación, 
con el sueldo de 2954 reales. 

La ile Mascaraque, con el de 2200. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en Ciudad-Real, se celebrarán en ju
nio y diciembre; las de Cuenca, (¡uada-
lajafa y Toledo, en enero y julio; las de 
Madrid, en mayo y ' noviembre; y las de 
Segovia, en marzo y setiembre. 

Ademas del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirijirán las instancias 
escritas de su puño, con documentos (de 
aue han de acompañar copia literal) al 
Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
lnstrnceion pública de la respectiva pro
vincia; la cual eljayafá al lléctorádd las 
solicitudes originales y la propuesta para 
las escuelas que se hayan de conferir por 
oposición, concluidos los ejercicios, y 
para las de concurso extraordinario, en 
cuanto trascurra un mes desde qué el Bo
letín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 5 de enero de 1865.—El Rec
tor , Juan Manuel Montalban. 

no comparecencia al juicio por parte del 
demandado, por lo espueslo por el mis
mo, sus hermanos don Isidro, Santos é 
Isidro Nielo, y certificaciones de los de -
mas d o c u m e n t o s exhibidos: 

Considerando qué dicho demandado 
ha debido comparecer al juicio por sí ó 
por persona a u t o r i z a d a , por cuanto no 
podía dudar ano por la índole y circuns
tancias de la acción entablada, acto de 
sumisión egercida y no haber propuesto 
en forma la inhibitoria, es y del)ia ser el 
que pfovcc el único Juez competente en 
el asunto: Por ante mí su Secretario, di
jo su merced: 

Debía condenar y condenaba al don 
Juan Cobertera á que dé y pague al 
don Cayetano Oselc tos 221 fs. 10 mara
vedises que debe al mismo, con mas las 
costas y gaslos ocasionados y que se oca
sionen, todo al término de ocho días y 
bajo apercibimiento do apremio. 

Notifíquese esta sentencia á las par
te, y además y mediante la rebeldía de la 
demandada, se publicará por medio de 
edictos y anuncios en el Boletín de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, según se 
previene en la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Asi lo proveyó, mando y firma su 
merced, y yo de su orden y como su Se
cretario, certifico.—Juan Sangrador.—De 
orden de su merced, el Secretario, Julián 
de Lage .—19. 

Alcaldía constitucional de La Alameda, I 
i 

Con la competente autorización de la \ 
superiorided, se arriendan por término , 
de 18 meses las especies de consumo do 
esta villa, eon la facultad dclaesclusiva ( 

en las ventas al por menor, y para los 
nuevos remates ha señalado el Ayunta
miento los (lias 10 y 18 del presente mes, 
y hora de diez á doce de sus maQanas 
respectivas, en la casa consistorial de es
te pueblo. 

La Alameda 11 de enero de 1803.— 
El Alcalde constitucional, Francisco 
Sánchez. 

ALCALDÍA—COHREGIMIENTO DE MADRID 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

AYUNTAMIENTOS. 

Jugado de primera instancia del partido 
de Torrelayuna. 

Sentencia.—En la villa de Torrela-
guna, á 24 de noviembre de 1862. El se 
ñor don Juan S a n g r a d o r , Juez de paz de 
l a misma: Vis to el j u i c io verbal que an 
t e c e d e , celebrado á solicitud de don C a 
yetano Osele, de esta dicha vec indad , 
contra don Juan Cobertera, eiripléado en 
la estación del ferro-carr i l , vecino de 
Vell Lloche, partido de Lérida, por pago 
de 221 rs. 10 mrs . : 

Resultando de una minuta de dere 
chos originados en diligencias practica
das para exigir de su padre Martin la 

ijuela de bienes de su difunta madre 
"ginia (iarcía: 

•Resultando - por la minuta especifi
cativa exhibida inserta en certificación 
respec t iva , ser el importe total el que' 
figura en la pet ic ión del actor: 

Resultando que las siete primeras 
partidas que en ella se comprenden f i a 
ron puestas por el Procurador don Isidro 
Nieto, para la debida exacción, y para 
cuyas diligencias, á que se refieren, r e 
cibió e lOse te él poder bástantcado y sus
tituido en forma: 

( Resultando que el actor, en represen
tación de este, se presentó en Builrago y 
celebró juic io conciliatorio con su pjidre 
Martin Cobertera, pretendiendo la hijue
la, (pie se indica,,dc cuyos derechos, pa 
pel y abono á Osele por sus trabajos, se 
t a c e espresíon en las dos ultimas part i
das de la minuta; 

Resultando obtuvo el documento de 
defunción de Uiginia, García en el papel 
correspondiente, alo cual alude ta última 
part ida de dicha minuta: 

Resultando que á virtud de instruc
ciones y encargo del demandado, el actor 
se dirigió pa ra la cobranza de los 221 
reales , 16 mrs . , á Martin Cobertera, y no 
lo satisfizo ni tampoco después el Juan su 
Jjjj0Í. sil • íoityiOTWKi ,itrmuTf /m & r 
•¡ . Considerando que tan lejos de opo
nerse óbice alguno á la legitimidad de la 
suma reclamada, hoy la minuta que apa-
rece y apoya, queda robustecida con la 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo., 
íib "»l <-"i iw •• ' i»¡ mi i ¡tolrqj 

El domingo 18 del corriente, á las 
once de la mañana, se celebrará en esta 
villa y casa consistorial nueva y única 
subasta de los derechos do consumos de 
la misma y su distrito, bajo la libre venta 
hasta fin de junio de este año, por h a 
berse asi mandado por la superioridad al 
desaprobar los remales que se habian ce 
lebrado. 

Las condiciones para el que se ha de 
celebrar se hallan de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, y una 
deel las es que no se admitirá postura que 
no cubra los 9275 rs. de su encabeza
miento y 5 por 100de recaudación. 

Buslarviejo ÍO de enero de 1865.— 
Francisco Navacerrada. 

i l n ' i t u l í . h ' h : - " .<<- loüi inEJi f i iv / 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 15 de enero de i 863 á las 
(res de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 51-70, 85 , y 9 0 , a p l a z o , 5 1 -
65 y 90 c. fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 46-50, 55 , 
65 , 5 5 , 70 y 75; á plazo; 46-70 fin cor. 
vol . , 46 -90 fin próx. ó á vol. 

Deuda araorlizable de primera clase, 
no publicado, 54-50 . 

ídem del personal, id., 25 -50d . ; apla
zo, 23-35 c. fin cor. vol. 

Obligaciones municipales.al portador 
de á. 1000 rs . , t> por 100de interés anual 
no publicado, 92-50 . 

Acciones de carreteras, emisión de •'» 
1.° de abril de 1850, d e a 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, id., 1001 d. 

Ídem d e a 2000 r s . , id. , 101 d. 
Ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á ' 

2000 r s . , id., 99 -50 . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98 -50 , 
•Ídem de 1,° do julio de 1856, de á: 

2000 r s . , id., 96-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 97 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110 d. " <1 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95-80j'M 
96 , 96-4)5 y 10 á plazo, 96-15 á 16 
próx. vol. " 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 225 . 

ídem -de la Sociedad Española Mer-
Carne de vaca, de 48 lr2 á 56 rs . a r - cantil ó Industrial, sin cupón id., 2480d . 

roba, y de 20 a 24 cuartos libra. Ídem de la compartía de los ferro-cár-
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i- riles de Madrid á Zaragoza y Alicante,»n 

bra idem, 2500 d. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de Arbitrios muniej-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2707 
I2!)2 
5812 

101 

497 

279 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
v a c a s , que componen 39.878 

l ib ras de peso . 
carneros, que hacen 11.960 li

bras de peso. 
cerdos degollados, que hacen 

66.101 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
Hora. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs ; arroba, y 
de 42 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 75 á 80 rs . arroba:»"»q 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, d e l l O á l t t í r s . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 72 rs . arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. " v> 
Vino, de 5ü á 40 r s . arroba, y de 42 á 

14 cuartos cuartillo. 
,. . , i ,. , , , ... Pan d e d o s libras, de 12 á 14 currlos. 

El repartimiento y lista cobrator.a Garbanzos, de 54 á 44 r s . arroba, y de 
correspondiente al primer semestre del i 0 ¿ 16 cuartos libra 
corriente año, se halla de manifiesto por J u d ¡ a s . d e 2 4 á 50 r s . arroba, y d e ¡ 8 á 
término de seis días en la Secretaria de í 2 cuartos libra 
este Ayuntamiento Los contribuyentes | A r r o z d e 5 0 a 5ü rs . arroba, v de 10 á 

i i i 
- a i 

¿01 
a? 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Obligaciones do la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsantes por 
sorteos, id. , 4010 d. 

Mldem hipotecarias del de Isabel H de 
Alar del Rey á Santander, con-interés aV< 
6' por 400 reombolsables por sorteos^• 4»1 • 
157 1|4 por 400, ' id. , 10.400. 

Acciones de ¡la compañía del ferro
carril de Ciudad-RwU á Badajoz, publi-^; 
cado, 4884. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-20. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 p. 

-üb m\ 

interesados en el dicho, pueden enterarse 
de sus cuotas y reclamar de agravio den
tro del plazo fijado. 

Se suplica a los señores Alcaldes de 
Alcalá, Talamanca, Fuente el Saz y Cam-
poalvillo, den publicidad áes t e anuncio. 

Valdetorres 3 de enero de 1863.—El 
Alcalde, Ceferino Martin. 

. / Ü I T - J U / . T ! ; ; : ,,• Í;\ tr/'Ji 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

Se halla concluida y espuesta al pú
blico por cuatro dias la lista cobra^oria 
adicional de la contribución de inmue
bles, correspondiente 4 los seis primeros 
meses del actual. 

Lo que se anuncia para que dentro 
de dicho término se hagan las reclama
c iones que se crean jus tas . 

Villalvilla 11 de enero de |8G5.— 
Ramón Ramos. 

-Whiliiio-i er.l m|» '¡^ii.T.lri'i ww\ .uiimiiin. 
. < > i - . ¡ • | • • • r ^ ~ - i,j¡ aun f.'.m 
h;I i . ! v . i. •. . . . » . i [ o u | mi* •iu!fVi>'»iq ¿ 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 4j2 rs . arrobad 
Jabón de 62 á (jo rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. I ioq f U» v 
Patatas , de 4 112 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 4j2 cuartos libra; 
i i . i i n n » / ' . ¡ . , t i . i n l c n o i q ¡-I M>;q ,001 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
o d i ¿ ) l;»l nl>¿\ ln .wniil. •»!> lOOÍli'mTIa 
Cebada, de 2 5 á 27 r s . fanega. 
Algarroba, á 4 0 r s . idem. 
Trigo vendido 1915 
Quedan por vender. 510 

Precio máximo.. . 52 
Ídem mínimo 44 
Ídem medio 49,64 

Lo que se anunbia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
-í;íí | . • , rnu ' j 
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L\ PLOMIZA ESTKE.UENA. 
.. i[ t o o i"! o h lUUkiin ''«I- i i omh ion 

Sociedid especial minera. ., 

N'., h ib'u-o.lo s;itisf«-ch > los <!ivi.lr;n'tov 
.: i s i Vi >s m '" ' Nan correspondí lo j í sus 'acc ie-

nes if»sitt<ít¿i q'ú'é 4c<«itVuniae.ioo sé e s p r ^ ' i 
s a i i i ' W ' ú i í r^quiure por j.:•imc'ra v,kz a l i 
nar de lo que determina e l ;u i . 2 t lie luley 
de iDÍn»TÍ: i . 

\)i,u \nihé> Vil.i y Bii%as,;400. . 
VOÍVA Cüiicrpcion Goo,e/., 80. 

, , P V n José Zu ( alerO herederos-40, . 

Mx.tri.i J4'«Ve eneh.de 4862: - E l P r e - ; 

rfdebte, Juan 'Moreno. 
i>.oomi i . /oun ab 
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tnp: ¿el mismo, calle del Almirante, f í t í r n . ' ^ 1 * [ 
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